
2023-395 

 

Auto interlocutorio número 234 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

Se resuelve sobre la petición de retiro de la demanda allegada por 

el apoderado de la parte interesada, en este proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de EFRAÍN ROJAS FRANCO y ANA GRACIELA LÓPEZ DE 

GUERRERO, promovido por LUZ DARY GUERRERO DE MUÑOZ, 

ARACELY GUERRERO DE GARCIA y AQUILEO GUERRERO LÓPEZ. 

 

En tal sentido el artículo 92 del Código general del proceso, 

establece 

 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados...” (...). 
 

Se   considera   entonces   pertinente   aceptar la   petición 

formulada y, en consecuencia, se decretará el archivo del 

expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDALS,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda de SUCESIÓN 



INTESTADA de EFRAÍN ROJAS FRANCO y ANA GRACIELA LÓPEZ DE 

GUERRERO, promovida por LUZ DARY GUERRERO DE MUÑOZ, 

ARACELY GUERRERO DE GARCIA y AQUILEO GUERRERO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación 

en el programa de Justicia XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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